
 

RAD. No. 2014-00097-00. 

EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso 

informándole que la parte ejecutante le confiere Poder Especial a 

una Profesional del Derecho para que represente sus intereses en 
este asunto.  

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 17 de mayo de 2024.   

  

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, 

Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que la 

parte ejecutante NESTOR ALFREDO SEQUEDA MEDINA; 
identificado con C.C. No. 92.507.533, otorga Mandato a una 

Profesional del Derecho para que agencie sus pretensiones al 

interior de este litigio. Ahora bien, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 74 del C.G.P, en armonía con el Art. 5 de la Ley 2213 

de 2022; por lo tanto, se le tendrá por tal.   

 
En mérito de lo expuesto, se 

 

 
RESUELVE: 

 

TÉNGASE a la Abogada ANDREA PAOLA MEZA IBARRA, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.083.007.045 de Santa 

Marta-Magdalena y Tarjeta Profesional No. 302.719 del Consejo 

Superior de la Judicatura; como Apoderada Judicial de la parte 

ejecutante NESTOR ALFREDO SEQUEDA MEDINA; identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 92.507.533, en los términos y para 

los efectos a que se contrae el poder conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 
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